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Honora ble Asam blea: 

Los suscritos, Ciudadanos Diputados integrantes del Grupo Legislativ0 del 
Partido Acción National, perteneciente a la W 1 1  Legislatura al Honorable 
Congreso del Estado, con fundamento en lo dispuesto en los articulos 68 y 69 
de la Constitución Politica del Estado de Nuevo León, y con fundamento ademas 
en los articulos 102, 103 y 104 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso del Estado, hacemos uso de esta tribuna para someter a su 
consideración la presente iniciativa de reforma al articulo 130, por modificación 
de las fracciones XVI, XVII  y adición de Una fracción VIII, de la Ley de 
Seauridad Publica para el Estado de Nuevo León, al tenor de la siguiente: 

Exposicion de Motivos 

El dia veintiseis del mes de Octubre del afio que transcurre, 

los suscritos nos permitimos someter a la consideración de esta Honorable 

Asamblea Una iniciativa de reforma por adición de un articulo 358 bis 2 al 

Código Penal para el Estado de Nuevo León, a fin de que, presentada Una 

denuncia por la desaparición de Una persona, inmediatamente inicien las 

pesquisas para dar con su paradero, dándosele el tratamiento de Una posible 

privación ilegal de la libertad. 

Lo anterior, motivado por numerosos hechos de violencia, en 

los que el tiempo que transcurre para el inicio de las investigaciones se 

convierte en preciosos segundos que pudieran, como lamentablemente ha 

sucedido, significar la diferencia entre la vida y la muerte de la persona. 

La presente, es Una iniciativa complementaria, que 

perfecciona la antes citada, tramitada baj0 el numero de expediente 6066, a la 
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cual se anexó la iniciativa de adición de un capitulo III Bis al titulo VII, y de 

modificación al articulo 16 bis del Código Penal para el Estado, a fin de crear y 

establecer como delito grave la desaparición forzada de personas. 

Estimamos, a fin de abundar y perfeccionar el marco 

regulatorio entonces propuesto, que es oportuno incorporar dentro de Una 

nueva fracción del articulo 130 de la Ley de Seguridad Pbblica para el Estado, la 

obligación de los agentes de policia preventiva de los municipios, de actuar 

dentro de su ambito competencial de manera inmediata, dando aviso a la 

superioridad correspondiente, sobre la recepción de Una denuncia, a h  de 

manera oral, sobre la desaparición de todo individuo, a fin de lograr Una óptima 

protección contra la desaparición act0 especialmente recurrente en el caso de 

menores de edad, incapaz, o de la tercera edad. 

La policia preventiva municipal actua baj0 el principio de la 

proximidad, entendiéndose por ésta el vinculo permanente de comunicación, 

cercania y colaboración con la comunidad, permitiendo al element0 policial 

ejercer con mayor eficacia el cumplimiento de sus atribuciones, en los términos 

del articulo 132 de la citada Ley. 

Es por ello, que consideramos que la premura del tiempo no 

permitira que se acuda puntualmente ante el Ministerio Pbblico presentando la 

denuncia correspondiente, sino que debera hacerse del conocimiento del policia 

municipal mas cercano geograficamente, por lo que éste deberá iniciar el 

procedimiento de investigación para dar con el paradero de la persona 

desaparecida. 
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Lo que en la especie se pretende, es crear un marco de 

excepción para permitir el despliegue policial inmediato, a partir de la recepción 

por parte de un policia municipal o de cualquier autoridad, de Una denuncia por 

la desaparición de un individuo, a fin de dar inicio a las investigaciones para dar 

con su paradero. 

Por ello, debe incorporarse esta facultad como Una nueva 

fracción, reemplazando la vigente fracción XVII, recorriéndose ésta a Una nueva 

fracción XVIII, y modificándose la parte final de la NI, para dar congruencia 

gramatical y semántica al articulo. 

Companeros legisladores, es nuestro deber la provisión para 

el bien comun del gobernado, desde la óptica del Ordenamiento Juridico, por lo 

cual, nos permitimos proponer a esta Honorable Asamblea el siguiente proyecto 

de decreto, a fin de establecer la obligación del policia municipal de iniciar de 

inmediato y sin dilación alguna, las investigaciones sobre la desaparición de Una 

persona, al tenor de lo siguiente: 

Decreto 

~nico.- Se reforma el articulo 130 de la Ley de Seguridad Publica para el 

Estado de Nuevo León, por modificación de las fracciones XVI, XVII, y por 

adición de Una fracción XVIII, para quedar como sigue: 

Articulo 130.- (...) 
I a W.- (...) 
W1.- Solicitar a las autoridades de seguridad publica 
del Estado, cuando la circunstancia lo requiera, la 
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intervención de sus Grupos Tácticos o Unidades 
Especiales de Intervención o de Reacción, 
XVI1.- Iniciar inmediatamente, las acciones 
tendientes a la ubicacion de una persona 
reportada, aun de manera oral, como 
desaparecida, dando aviso sin dilacion alguna, a 
su superior inmediato, para los efectos a que 
haya lugar, cuando la denuncia implique la 
probable comisión de un delito; y 
XVII1.- Las demas que seiiale esta Ley. 

Transitorio 

Primerom- El presente decreto entrari en vigor al dia siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Segundo.- Los municipios reformarin, en lo conducente, sus reglamentos y 

demas marcos normativos policiales en un plazo no mayor a sesenta dias 

naturales a partir de la entrada en vigor del presente decreto, a fin de 

homologarlos a estas disposiciones. 

iembre de 2009 
Accion Nacional 

VICTOR OSWA UENTES SOLIS 

HERNAN ANTONIO BELDEN CASTILLO 
ELIZONDO 
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